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República de Colombia. 

Rama Judicial del Poder Público. 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO. 

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 05001 31 03 005 2016 00376 00 

Demandante Compañía Mundial de Seguros 

Demandado Tecnología y Equipos Medellín S.A.S y otra 

Asunto: Accede a entrega de dinero.  

AS. 709V (1466)                                       5 

 

En atención a la solicitud que hace la apoderada de la entidad demandante, toda vez 

que las liquidaciones de costas y de crédito se encuentran en firme, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 447 del Código General del Proceso, se ordena a la 

Oficina de Ejecución Civil del Circuito de Medellín, proceda entregar a nombre de la 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS, los dineros consignados a órdenes de este 

proceso, hasta el valor del crédito y las costas,  los cuales según el reporte de títulos 

del  BANCO AGRARIO, ascienden a la suma de $61.196.585,88.   

NOTIFÍQUESE. 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA. 

JUEZ 
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